
   

 

 

 
 
 
 
21 de septiembre de 2020 
ICODER-DN-1196-09-2020 
 
 
 
Señores 
Carmen Aguilar Arias 
Mónica Calderón Campos 
Luis Carlos Campos Cortés 
Alonso León Mena 
Gilberto Loría Montero 
Walter Quirós Bagnarello 
Dunia Morales Villegas 
Comisión Institucional de Accesibilidad y Discapacidad (CIAD-ICODER) 
Presente 
 
 
Estimados compañeros: 
 
Reciban un cordial saludo. Acuso recibo de su atenta nota ICODER-DN-CIAD-22-
2020 (16-set-20), mediante el cual trasladan el Informe de Gestión de la Comisión 
Institucional de Accesibilidad y Discapacidad (CIAD-ICODER), correspondiente al 
período 2018-2020.  
 
Desde esta Dirección Nacional reciban nuestro agradecimiento por la labor 
desempeñada, que de manera desinteresada y con alto espíritu patriótico, trabajan 
en equipo para que nuestra institución sea cada día más accesible, para que 
aquellos ciudadanos con capacidades especiales tengan oportunidades reales de 
acceso al deporte, la recreación y la actividad física. 
 
Sin duda, en los últimos dos años hemos sido testigos de las atinadas 
intervenciones de la CIAD, en apoyo a la gestión administrativa, en materia de 
deporte, recreación y en lo correspondiente a las mejoras que como institución, 
debemos implementar en nuestras instalaciones deportivas y administrativas. 
  
Con el propósito de mantener tan exitosa línea de trabajo, y con fundamento en la 
Ley 7191 (Ley de creación de las Comisiones Institucionales de Accesibilidad y 
Discapacidad); esta Dirección Nacional se permite designarlos, en la CIAD del 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, por un periodo de dos años, 
desde el 23 de setiembre del 2020 y hasta el 30 se setiembre del 2022. 
 
La coordinación continúa a cargo de la Licda. Dunia Morales Villegas, quien los 
estará convocando para darle seguimiento al trabajo realizado y establecer un plan 
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de acción para el próximo período, en cumplimiento a las disposiciones que en 
materia de discapacidad debe atender el ICODER. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Alba Quesada Rodríguez 
Directora Nacional 
ICODER 
 
 
 
amg/ecv 
 
 
 
C/: Archivo 
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